Bases del I Concurso de Relato Corto Fantástico – Asociación Cultural D20

La asociación cultural D20, convoca el primer concurso de relato corto fantástico “Portal hacia la fantasia”.
Los premios son los siguientes:

· Categoría Infantil:

· Colección de novelas (donada por Papelería “Las Estrellas”).

· Categoría Juvenil:

· Colección de novelas (donada por Papelería “Las Estrellas”).

· Categoría Senior:

· Colección de novelas (donada por Ateneo Comics) y un vale de compra valorado en 30 euros para canjear en Ateneo Comics.

La participación se establece, de acuerdo con las siguientes bases:

1. Modalidad: Relato (Cuento en el caso de Categoría Infantil) breve.

2. Podrán participar todos los autores residentes en la Unión Europea.

3. El concurso es de tema Narrativa fantástica o Ciencia Ficción, siendo condición necesaria que sean obras originales y estrictamente inéditas (incluido Internet), no premiadas en otros concursos, ni estar pendientes de resolución en otros certámenes.
4. La extensión máxima del relato será de 1 folio, a una cara, con el siguiente formato:

a. Fuente: Times New Roman

b. Tamaño: 12

c. Alineación: Justificada.

5. El jurado será designado por la Junta Directiva de la asociación. En cualquier caso formarán parte del mismo:

a. El presidente de la asociación o en quien delegue.

b. El concejal delegado de Cultura del Ayto. de Dolores o el miembro de la Corporación en quien delegue.

c. Profesores de escuelas primarias e institutos de la zona.

6. Categorías:

a. Infantil: Niños y niñas nacidos entre 1998 y 1999.
b. Juvenil: Jóvenes nacidos entre 1992 y 1997.

c. Senior: Mayores de 18 años.

7. El plazo de admisión de originales estará abierto hasta las 20:00 horas del día 21 de mayo de 2010.

8. Los originales se enviaran a:

Asociación Cultural D20

C/Jorge Juan, 36 1º D
C.P 03150   Dolores (Alicante)
O en su defecto, podrán ser remitidos por Internet a la dirección de correo electrónico: asociaciond20@gmail.com 

9. Los cuentos se presentarán en castellano, incluyendo, nombre, dirección, DNI (en caso de tenerlo) y teléfono, así como declaración formal de que la obra es inédita y de que no ha sido premiada en anteriores concursos.

10. La asociación estará facultada para editar un libreto, con una selección de los trabajos finalistas presentados al concurso, realizada por el Jurado encargado de emitir el fallo. La participación en el concurso implica la aceptación de que los trabajos seleccionados por el Jurado sean incluidos en la mencionada edición, para la cual cada autor entregará su texto en soporte informático.

11. El fallo del jurado será inapelable.

12. El mero hecho de presentarse al concurso, supone la aceptación de estas bases.

